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VISTO: 
La Resolución Rectoral N° 2442/2012, la que aprueba en el ámbito de 

la Universidad Nacional de Córdoba la aplicación y uso del sistema de 

licitaciones vigentes en el ámbito de la misma, 

y CONSIDERANDO: 

El arto 6° de la mencionada Resolución establece que la dependencia 

universitaria será responsable de la información a difundir por los períodos 

legales. 

El arto 5° determina que se deberá designar a un agente no docente 

como responsable de la carga del mismo 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 

Art. 1°._ Designar como máximo responsable de la adecuada aplicación del 

sistema LICITACIONES VIGENTES en el ámbito de esta Unidad Académica, al 

Sr. Carlos Gabriel GRILLO, Director General Económico Financiero de esta 

Unidad Académica, Legajo N° 31.213, C.U.I.L. N° 20-20870284-0, dirección de 

<" ,correo electrónico ggrillo@fl.unc.edu.ar 
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Art. 2°.-. Designar como usuarios del Sistema LICITACIONES VIGENTES, al 

siguiente personal de esta Unidad Académica: 

• 	 Sra. María Laura del Valle ORTEGA, DNI N° 24.016.312, CUIL N° 27

24016312-3, Legajo Universitario N° 40.681, dirección de correo 

electrónico: lauraortega@fl.unc.edu.ar, teléfono de contacto: 4343214 

int. 35. 

• 	 Sra. Marisa Silvia CASAS, DNI N° 23.850.049, CUIL N° 27-23820049

6, Legajo Universitario N° 45 .964, dirección de correo electrónico: 

marisa@fl.unc.edu.ar, teléfono de contacto: 4343214 int. 35. 

• 
Art. 3°.- Comuníquese, archívese y de forma.
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